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POR EL QUE SE DECLARA EL 8 DE ENERO COMO DÍA NACIONAL DE LAS Y LOS ZOQUES. 

El suscrito, diputado Raúl Eduardo Bonifaz Moedano, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, en la LXIV 

Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, y 

72, inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, fracción I; 77 y 78 del Reglamento 

de la Cámara de Diputados y demás disposiciones jurídicas aplicables, somete a consideración de esta honorable 

asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara el 8 de enero como el Día Nacional 

de las y los Zoques, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos  

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), señala que en México hay 12 millones 25 mil 947 personas 

indígenas. Chiapas es el segundo estado con mayor población indígena del país con un millón 706 mil 17 personas. 

En Chiapas viven aproximadamente 5 millones 217 mil 908 personas; 2 millones 681 mil 187 mujeres y 2 millones 

536 mil 721 hombres. Lo que resulta en una mayor población femenina con 51.4 por ciento de la población 

respecto al 48.6 por ciento de la masculina, según detalla el Inegi en su Encuesta Intercensal de 2015. 

En la población chiapaneca existe más de un millón 141 mil 499 personas mayores de cinco años que hablan una 

lengua indígena, lo que corresponde a 27 por ciento del total. 461 mil 236 habla tseltal; 417 mil 462 tzolzil; 191 

mil 947 chol; y 53 mil 839 zoque. En ese sentido, de cada 100 personas hablantes de lengua indígena en la entidad, 

14 no entienden el español.1  

El Atlas de los Pueblos Indígenas del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas (INPI), refiere que en Chiapas son 

originarias 13 lenguas: Akatecos, Ch´oles, Chujes, Jakaltecos, K´iches, Lacandones, Mames, Mochós, Tekos, 

Tojolabales, Tseltales, Tsotsiles todos de origen maya y Zoques de origen mixe-zoque.2  

No debemos olvidar que México firmó el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) en 

1990. Y dos años después, en 1992 el país se reconoció como una nación pluricultural al modificarse el artículo 2 

de su Constitución. 

Los zoques en Chiapas  

“Los “zoques”, también conocidos como “tzoque, soque o zoc, se llaman a sí mismos O’ de püt que significa 

“gente de idioma”, “palabra de hombre” o, en otros términos, “verdadero”, “auténtico”.3  

De acuerdo al Sistema de Información Cultural de la Secretaría de Cultura del Gobierno de México, actualmente 

existe una población de 60 mil 609 zoques distribuidos en cuatro estados, de los cuales 49 mil 729 se encuentran 

ubicados en Chiapas. 

Ubicación  

De acuerdo al Repositorio Universitario Digital del Instituto de Investigaciones Sociales de la Universidad 

Nacional Autónoma de México (UNAM), el actual territorio de los zoques comprende tres zonas ubicadas en el 

estado de Chiapas: la vertiente del Golfo, la Sierra y la depresión central. 

A continuación, un mapa que ilustra su distribución: 
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Antecedentes históricos  

Con base en la Secretaría de Cultura del Gobierno de México, las jefaturas zoques anteriores a la llegada de los 

españoles seguían el patrón de relación dominante, en el que las más débiles eran tributarias de las más fuertes. El 

área de expansión de los zoques en la época precolombina, comprendió la costa de Chiapas hasta Guatemala, el 

Istmo de Tehuantepec, el sur de Veracruz, el suroeste de Tabasco y el centro noroccidental de Chiapas. 

Posteriormente, incursiones de grupos mayas, zapotecos y chiapanecos redujeron su territorio y los sometieron al 

pago de tributo. Hacia 1484 los aztecas consolidaron la conquista de Chiapas, razón por la cual los zoques del 

centro y del occidente del estado empezaron a pagarles tributo. La llegada de los conquistadores españoles en el 

siglo XVI redujo aún más el territorio zoque y aumentó el monto de sus tributos. La capital de una de las 

principales tribus zoques era Quechula, actualmente bajo las aguas de la presa de Malpaso.  

La casta guerrera tuvo como capital a Janepaguay en los valles de Ocozocoautla. En el desaparecido municipio de 

Francisco León (debido a la erupción del volcán Chichonal) se encuentran las ruinas de Gualeguas, antigua ciudad 

zoque. Otra jefatura zoque se asentó en el actual Cunduacán, Tabasco. Los zoques que poseían las tierras más 

codiciadas, como los que habitaban en la depresión central, cercana a Tuxtla Gutiérrez y en los valles occidentales, 

adoptaron rápidamente el castellano y los valores y costumbres del grupo dominante. 

La Corona española sometió a los zoques a los trabajos más pesados y los concentró en aldeas. Por el trabajo 

forzado y las enfermedades recién adquiridas, los zoques disminuyeron drásticamente en número. En la depresión 

central, los españoles se dedicaron principalmente a la cría de ganado y al comercio de cochinilla, algodón, azúcar 

y cuero, dejando a los zoques el trabajo agrícola y las actividades tradicionales, como el tejido de mantas, en el 

cual alcanzaron gran perfección. 

Los malos tratos y el trabajo forzado originaron descontento entre la población, dando origen a incidentes de 

rebelión que fueron sofocados por las tropas de los colonizadores. La Independencia significó para la población 

zoque un nuevo periodo de explotación y trabajo forzado, al servicio de nuevos amos, mestizos y laicos. 

Durante el siglo XIX se promulgaron leyes que favorecieron la concentración de la tierra en pocas manos, 

formándose así una clase de grandes propietarios agrarios en la región que mantuvieron a los indios en condiciones 

de servidumbre en las grandes haciendas. A partir del reparto agrario iniciado después de la Revolución Mexicana, 

los zoques entraron en un proceso de “integración” a la cultura nacional. 

Recursos naturales  

Encontramos tres diferentes zonas ecológicas: la vertiente del Golfo, la sierra y la depresión central. La depresión 

central se caracteriza por altitudes entre 500 y 800 metros sobre el nivel del mar. La vegetación es variable, aunque 

predominan las acacias y los nances. Los zoques que habitan en las ciudades de Tuxtla Gutiérrez y Ocozocoautla 

desempeñan trabajos y oficios como mecánicos, herreros, comerciantes, así como empleados a sueldo en el sector 

de los servicios.4  

Religión y cosmovisión 5  
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El INPI señala que, en la cosmogonía de los zoques, el sol juega un papel importante ya que es la deidad principal 

y se asocia directamente con Jesucristo. Existen entidades malignas que “amenazan” la vida de los zoques y hay 

que estar preparado respecto a ellas y saber cómo evitar su ira.  

Así, por ejemplo, cualquier caída al suelo se interpreta como un intento del “dueño de la tierra” por apoderarse del 

alma de la persona; o bien, deben protegerse durante el sueño, ya que, en dicho estado, el alma vaga libremente, y 

el espíritu de la noche está al acecho con el fin de “robársela”, dejando al cuerpo sin alma. El diablo, aunque es una 

entidad católica, se asocia con distintos espíritus del mal, que encarnan en animales. 

Existen tres grupos religiosos entre los zoques: los católicos, los adventistas o protestantes y los que se reconocen 

como “costumbreros”. Entre ellos hay un rechazo y una falta de reconocimiento, lo que propicia conflictos. 

Entre los costumbreros, a pesar de no reconocer al sacerdote católico como la máxima autoridad, admiten y 

celebran a los santos católicos; llevan a cabo fiestas tradicionales, danzas y sacrificios rituales. Para estas 

celebraciones existe un complejo sistema de organización, cuya jerarquía se basa en la edad de los participantes: 

los más ancianos ocupan los cargos más importantes y los jóvenes los de auxiliares. Tienen como lugares sagrados, 

además de las ermitas y las casas de los “cargueros”, las cuevas y las montañas del territorio. 

En ellos (zoques costumbreros) también persiste la creencia en seres sobrenaturales que son los dueños de la tierra, 

el relámpago, la lluvia y el viento o que se asocian a lugares específicos, como los espíritus de las montañas, los 

bosques, las cuevas y los ríos. Algunos de estos seres, por un proceso de sincretismo, se identifican con las 

deidades del panteón católico, como la Virgen María, por ejemplo, con la luna y Cristo con el sol.6  

Los seres sobrenaturales son caprichosos y generalmente malos, por lo que pueden causar daños o enfermedades; 

estos deben ser propiciados por medio de rituales mágicos a cargo de los brujos. Las deidades católicas son buenas, 

pero también deben ser propiciadas mediante la oración y las fiestas conmemorativas.  

Tradiciones 7  

Las fiestas tradicionales de los zoques se mantienen y realizan con mayor suntuosidad y organización en las áreas 

urbanas (como Tuxtla Gutiérrez y Ocozocoautla) que en las rurales. Esto se debe a que, en el contexto urbano, la 

celebración de la fiesta ha alcanzado un estatus más alto que en otras localidades, además de que existen mayores 

recursos económicos para realizarla. 

Cada municipio tiene su propia patrona y, por lo tanto, la fiesta en su honor es la más importante de sus fiestas. Sin 

embargo, también es importante para su generalización, relacionada con la fertilidad. 1 y 2 de noviembre también 

eran grandes, con altares dedicados a sus muertos entre las comidas más importantes incluyen: sispola hervida, 

puxase (conejo caldo), caldo de shuti (caracol de río), etcétera, y las bebidas se puede ver el pozol blanco (hujcuy 

popo) , cacao pozol (hujcuy caca), noveno (välling) y coñac.8  

Del mismo modo, siguiendo las festividades, se realizan bailes como el tradicional caballo bailando, lo que 

significa la lucha de los indígenas durante la conquista de los españoles y la Virgen de la Candelaria, que ha sido su 

empleador en la ciudad. Durante los paseos de baile, mujeres y hombres participan; bailando alrededor del caballo 

vestidos con su propia ropa en el lugar, junto con música con instrumentos como el tambor y el agua que dan 

armonía a la danza. 

No obstante, la más importante por su generalización es la de carnaval, que recubría un complicado simbolismo y 

estaba asociada con el culto a la fertilidad, pero que ha ido decayendo, en mayor o menor grado, a causa de las 

restricciones impuestas por los sacerdotes.9  
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En Tuxtla Gutiérrez, los zoques residentes en la ciudad celebran la fiesta de San Roque, en la que participa también 

la población mestiza. Se efectúa del 23 al 25 de agosto y durante ella hay procesiones y se baila la “Danza del 

Padre Roque”. En la propia ciudad, en los festejos del carnaval, se efectúa la “Danza de Plumas” y en Corpus 

Christi, la “danza del miedo”. 

El Joyonake es una tradición zoque que a diferencia de otras tradiciones ésta se puede hacer en cualquier fiesta. El 

Joyonake es lo que en castellano se le conoce como los ramilletes pero que en zoque es traducido como “Flor 

costurada”; esta tradición la podemos encontrar en municipios de Chiapas como Copoya, Chiapa de Corzo y San 

Fernando.10  

En esta tradición se juntan los ramilleteros de los municipios antes mencionados para hacer los Joyonake (Copoya), 

Ramilletes (San Fernando) o Chamal (Chiapa de Corzo); esto se hace un día antes con motivo de la llegada de las 

tres vírgenes: Rosario, Candelaria y Carmen; pero también, en ese mismo día, se hace con esta fiesta la invocación 

a la lluvia para la cosecha del año, ya que cuando todos los joyonake, ramilletes o chamales han sido puestos en el 

altar de las vírgenes se les rocía con agua, se hace una oración y se cierra así este ritual agrícola. 

Otro de los carnavales más conocidos en el estado de Chiapas es el Carnaval Zoque Coiteco, es una de las fiestas 

más representativas de Ocozocoautla de Espinosa. El folklore del carnaval se vive durante cuatro días, en donde la 

música, comida y danzas se mezclan con la algarabía de la gente quienes se reúnen en las Cohuinás que se 

encuentran distribuidas en diversos barrios. En cada Cohuiná se festeja a un santo y a uno o más personajes; ya sea 

el “mahoma de cochi”, “los monos”, etcétera. Se debe señalar que para celebrar la fiesta del carnaval, los 

habitantes forman cofradías y mayordomías que son parte de la estructura de la cohuina.1  

Sin embargo, a lo largo de los años, los carnavales donde la etnia zoque sentó raíces se van haciendo emblemáticos 

y pasan de una fiesta a una enorme tradición nacional; uno de ellos y el más importante es la apodada “Fiesta 

Grande” celebrada en Chiapa de Corzo donde se lleva a cabo la fiesta a San Sebastián que da inicio el 8 de enero 

con el anuncio de las Chuntaes (hombres disfrazados de mujeres, maquillados y arreglados con vistosos trajes de 

faldas largas y camisas bordadas, portando mascadas en la cabeza, sobre la cual llevan canastas adornadas) quienes 

bailan al son del Bayashando, con el fin de anunciar las festividades de los santos que se veneran durante el mes de 

enero: el Señor de Esquipulas, San Antonio Abad, los Patrones Difuntos y San Sebastián. 

Chunta significa sirviente, y los chuntas que en esta época salen a alegrar las calles de Chiapa de Corzo representan 

a los sirvientes que hace 300 años repartieron los alimentos (carnes, frutas, verduras) donados por María de 

Angulo. 

Salud 12  

Los zoques dan importancia a la curación con intervención de sus médicos tradicionales entre los que pueden 

mencionarse hierberos, hueseros o sobadores. Para la atención de los indígenas zoques, el sistema de salud cuenta 

con una red de unidades médicas rurales del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), localizadas en cada 

cabecera municipal. 

Vestimenta 13  

Existen modificaciones en las diferentes regiones. El traje del hombre consiste en una camisa blanca hecha a mano 

y shorts blancos, un cinturón de colores a la mano, un sombrero, pantalones de gamuza sobre los pantalones cortos 

y sandalias de cuero o cinturones. 
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La mujer usa ropa tradicional que consiste en una falda larga o falda popelina en diferentes colores, una blusa de 

manga corta, generalmente blanca, bordada a mano en el cuello. En Tuxtla Gutiérrez, en la celebración de la 

mayordomía, ella usa el vestido que consiste en una tarjeta de huipil tejida blanca y una blusa del mismo color. 

Artesanías 14  

El tejido del algodón, la lana y la seda fue, hasta fines del siglo pasado, una actividad muy importante para los 

zoques, pero actualmente sólo se practica, al parecer, en la colonia de San José María Morelos, donde se elaboran 

huipiles, camisas y cobijas de lana en telares de cintura, así como en el área Tuxtla Gutiérrez.  

La palma, con la que se fabrican petates y escobas, se trabaja en Coapilla. En Ocotepec se hacen canastas de 

mimbre y bejuco; y en Tapalapa se elaboran ollas y comales rústicos de barro, principalmente para uso personal. 

También se conserva en algunos lugares el tejido de hamacas. 

Finalmente entendemos que la etnia Zoque representa para Chiapas folklore y alegría, la visibilidad internacional 

de las fiestas y devociones a los santos y dioses de los diferentes municipios. 

El zoque manifiesta la defensa de los lugares sagrados de sus antepasados: montañas y ríos que significan riqueza 

natural, cultural y mística para el estado de Chiapas. Los zoques viejos fueron los primeros que resistieron, los 

guerreros que combatieron los embates de la civilización europea. Ahora son el reflejo de esa resistencia. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con 

proyecto de  

Decreto por el que se declara el 8 de enero como Día Nacional de las y los Zoques  

Artículo Único. Se declara el 8 de enero como Día Nacional de las y los Zoques. 

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas  

1 Instituto Nacional de Estadística y Geografía  

2 http://atlas.inpi.gob.mx/?page_id=7181  

3 http://ru.iis.sociales.unam.mx/handle/IIS/3883  

4 http://ru.iis.sociales.unam.mx/handle/IIS/3883  

5 http://atlas.inpi.gob.mx/?page_id=5413  

6 https://svcyt.files.wordpress.com/2013/09/cultura-zoque.pdf  

7 http://ru.iis.sociales.unam.mx/handle/IIS/3883  
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8 https://etniasdelmundo.com/c-mexico/zoques/  

9 https://svcyt.files.wordpress.com/2013/09/cultura-zoque.pdf  

10 http://conocezoque.blogspot.com/2010/  

11 http://conocezoque.blogspot.com/2010/  

12 http://ru.iis.sociales.unam.mx/handle/IIS/3883  

13 https://etniasdelmundo.com/c-mexico/zoques/1  

14 https://svcyt.files.wordpress.com/2013/09/cultura-zoque.pdf 

Palacio Legislativo de San Lázaro,  

a 2 de septiembre de 2020 

Diputado Raúl Eduardo Bonifaz Moedano (rúbrica) 

 


